
FORMA A.4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 155/2016 
- ACTOR: MUNICIPIO DE TEXISTEPEC, VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, con el estado procesal que guarda 
el presente asunto. 
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Ciudad de México, a veitisiete.dearzo de dos mil diecisiete. 
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Visto el estado procesal de iapresente.controversia.constitucional y toda 
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vez que en proveido.de 	 curso se.senalaron las diez 

horas del. ;lünes 	 elebración de la 

audiencia de ofrecimiento .yAdesahogo'de pruebas.y 'aleg - '.-. de conformidad 
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con Id. dispuestopor'el articulo 29' de laliby-Reglamen'taria d•- e las Fracciones¡ 
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y II del )Articulo 1O5.--de.. la,,Constitucion Politic. 	: los CEstadas Unidos 
.'. 	\\'• 	t\\\ - 	:, \' '..• 
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Mexicahos, eh :atenáión a'láibrtañóia\y trascendncia detesté asunto, y a 
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efectde € realizar un - analisis exhaustivo\de 	onstancias que integran el • : 	.::-.' 
expedierite,..se difiere lá.audiéncia-prograhiadapara.,Iá fecha,, indicada, y se 

señalan'-  lás 	ra diez hosdel;  Iune' ,cju4 '- • e myo de¡' dos mil diecisiete - 	" 	
,.

: •- 	-. - 	.. 	. 	/ 
para su célebración'en la- dfici,a.qUe _ocupa la,Sección de Trámite de 

- 	l/•-.,2 
Controversias Constitucionáles yej\cciones det1nconstitucionalidad de la - 	

-- T-"' 	 ' 
Subsecretaría Generál.'deAc'uerdos de-:est-AltoTribunal. 

. Notifiquese,y por estra. 	1 municipio actor. 

• Lo proveyó y fir 

.quien actúa con.: Leticia-t zmáñ Mi/ra 
Ii  

de Controversias Constitú'cidria,e 

Subsecretaría General.,  de'Acu.rds 
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c6es'd lñ'oñtitLiÓ 	l 

Ito Trib6l que da fe.! 
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Ministro instructor José Ramón Cossio Díaz, 
Ir 

a; Seçetaria deslaSeccióndFámifé 

1  Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




